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22 DE JULIO DEL 2020 
 
Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. NIT. 900189642-5 
Demandado: YOVANIS ENRIQUE MARTINEZ VIERA C.C. 84.079.205 
Asunto: Corrección auto. 

 
Radicación: 20 001 40 03 008 2019 – 01138 00 

 
Observa el despacho que en dentro del auto de fecha 28 de noviembre del 2019 que libró 

mandamiento de pago, por error involuntario, dentro del inciso que consigna el CAPITAL que se 

cobra ejecutivamente dentro del presente asunto, se consignó como número de pagaré el 226290, 

siendo lo correcto que dicho título ejecutivo se encuentra identificado con el número 76830; por lo 

que de conformidad con el Art. 286 del C.G.P se procede a corregir el auto en mención en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

HENRY JACKSON ARAMENDIZ EBERLEYN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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